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Sureansmuamvencia - 
be COMPAÑÍAS . 

EXIBACIO —. - 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 
CHOVAPLICA S.A , POR LA DE CODIAPLICA $.A, Y MEFORMA DEL ESTATUTO, 

ANTECEDENTES - Lo compañía CHOVAPLICA 8.4. se constituyó mediante es- 
critura pública otorgada ante el Notarso Thigásmo del cantón Guayaquil el 12 de 
nara del 2012 aprobada mediante Resolución No. 8C.1J DJC,6.12.0000291 el 
17 de enero del 2012 s inacrita en el Registro Mercantí del cantón Guayaqui! al 
24 de enero del 2012 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denomine: 
ción social de le compañía CHOVAPUCA A por ta de CODIAPLICA 8.4. y 
reforma del astotuto otorgada el 16 de agosto del 2012, ante el Notario Trigésimo 
Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superimten» 
dencia de Compañías, mectante Resofución Na, SOA-DIC-G-12 0007828 de 
30 de noviembre del 2012 

  

   

  

.. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLL 
CACIÓN. Lo Superintendencia de Compañías mediante Revolución No SC-M- 
DJC-G-12- 0007828 de 30 de noviembre del 2012, aprobó el cambio de deno- 
MInación social de la compañía CHOVAPUCA LA pora de CODIAPLICA 8.A, y 
reforma del estatutos, y ordenó la publicación del extracto de ls referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oponción de terceros señala: 
de en el Art 33 de la Ley de Compañía y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su imacripción 
AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación social de la compañía CHOYAPLICA 8.A por la de CODIAPLICA 
S.A. a fin de que quienes se creyaren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan prasentar su pención ante uno de los Jueces de lo Cll del domicilio 
principal de la compsñía, dentra de loz se1s días contados desde la fecha de la 
Úlima publicación de sate extracto y. además, pongan el particular en conocr 
miento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará o comunicará según el caro, a esta Superintandencia de 
Compañías dentro del término de dos dlas siguientes, juntamente con el escrito 
de apomolón y providencia secalda sobre alía En al caso de no exist oposición 
9 de no ser notificada en le forma antes indicada pe procederá a la mscsipción 
de la referida escritura pública de la mdicado compañia y al cumplimiento de los 
demás reques:tos legales. 
AEFOAMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto 
"ARTÍCULO PRIMERO Contrúy 
ss denominará CODIAPLICA S.A. 
teguá por las Leyes del Ecuador, al presente estatuto y los Reglamentos que se 
expidieren " 

      

    

  

lo siguiente     

  

Guayaquil 30 de noviembre del 2012 

Ab. Plrán Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

Dic 10-11-12 (107538) 
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